
  

PROYECTO 

ENSAMBLE 

Quito, 11 de febrero del 2014 

Señor 

JUAN CARLOS AROSTEGUI SAQUICELA 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cumplo en poner en su conocimiento, que de 
conformidad con la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales de la Sociedad 
Anónima “PROYECTO ENSAMBLE S.A. ARENSSAMBLE”, se le eligió a 
Usted, señor Juan Carlos Arostegui Saquicela, PRESIDENTE, por el período de 
CINCO años, con las atribuciones constantes en la cláusula segunda, artículo 
sexto, numeral seis punto dos del Estatuto Social de la Sociedad Anónima, 
otorgada el ocho de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Noveno (E) del 
Cantón Quito, Dr. Juan Villacís Medina y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 10 de febrero de 2014. 

Atentamente, 

Ln 
Sra. Norma Janneth Silva Medina 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Sociedad Anónima “PROYECTO 
ENSAMBLE S.A. ARENSSAMBLE” 

Quito, 11 de febrero del 2014. 

—= ACITNEGA! wo. 
Sr. Juan Carlos Arostegui Saquicela 
C.C. N? 171031303-0 

Tomás Chariove N 48-99 y Agustín Zambrano 
2 462070 . 0999720168



  

ANTIL DEL CANTÓN: -. SÍREGISTRO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO MERCANTIL 

DE INSCRIPCIÓN RAMIENT QUITO 

  

EN LÁ CIUDAD QUÍTO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuya DETALLE 

" SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

37 7712 
14 

Y 4 2943 

'*] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
| AUTORIDAD NOMINADORA: ACTO CONSTITUTIVO 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/02/2014 
FECHA ACEPTACION: 11/02/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROYECTO ENSAMBLE S.A. ARENSSAMBLE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ' 

1710313030 AROSTEGUI SAQUICELA PRESIDENTE S AÑOS 

JUAN CARLOS           
  

    
4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONS. RMH 404 DEL 10/02/2014 NO 
  

(E) DEL 08/11/2013.- BD. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. : 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL “PROCESO 'DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL E MARZO DE 2014 
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